
REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL EN LA AUDIENCIA
PÚBLICA CELEBRADA CON LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECONOCIDOS EL DÍA VEINTIDOS (22)
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017).

La JUNTA CENTRAL ELECTORAL, institución de derecho público establecido en la
Constitución de la República y regida por la Ley Electoral número 275-97, del 21 de
diciembre del 1997 y sus modificaciones, regularmente constituido en su sede principal, sita
en la intersección formada por las avenidas 27 de Febrero y Luperón, en Santo Domingo,
frente o lo "Plaza de la Bandera", integrada por el Dr. Julio César Castaños Guzmán,
Presidente; Dr. Roberto Saladín Selln, Miembro, Dra. Rosario Graciano de los Santos,
Miembro: Dra. Carmen Imbert Brugal, Miembro; y el Dr. Henry Mejía Oviedo, Miembro;
asistidos por el Dr. Ramón Hilario Espiñeira Ceballos, Secretario General.

VISTA: La Constitución vigente de la República.

VISTA: La Ley Electoral No.275-97, del 21 de diciembre del año 1997 y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.289-05, de fecha 18 de agosto del año 2005, que modifica ios artículos 50,
51 y 54 de la Ley 275-97 del 21 de diciembre de 1997, y deroga la Ley 78-05.

VISTA: La Ley de Gastos Públicos No.690/16 de fecha 2 de diciembre del año 2016.

VISTO: El Reglamento para la Distribución de la Contribución Económica del Estado a los
Partidos Políticos, dictado por la Junta Central Electoral en fecha 21 de marzo del año
2017.

VISTA: la sentencia TSE-013-2017, dictada por el Tribunal Superior Electora! en fecha 21 de
abril de 2017 y notificada en fecha 26 de abril del mismo año, así como los recursos
notificados interpuestos contra la misma.

OIDAS: las opiniones emitidas por los delegados de los partidos políticos reconocidos en la
Audiencia Pública llevada a cabo en esta misma fecha.

El Pleno de la Junto Central Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y legales,
decide:

UNICO: dar cumplimiento al dispositivo de la sentencia TSE-013-2017, dictada por el
Tribunal Superior Electoral en fecha 21 de abril de 2017, y, en consecuencia, dispone
la modificación del Reglamento de la Distribución de la Contribución Económica
del Estado a los Partidos Políticos reconocidos pora el año 2017, en virtud de que los
recursos jurisdiccionales interpuestos y disponibles, incluyendo el que interpondrá lo
Junta Central Electoral por ante el Tribunal Constitucional, no son suspensivos de la
ejecución de la misma conforme al mandato de la ley.

Dada en Santo Domingo, a los veintidós (22) del
(2017). /C'r/.
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